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ADVERTENCIA.,� 
Habiendose dicho equiv~damente'  que el sellor J 

BROWNSOJf, autor de este'escrito, era natural 'de' , 
E$cocia, diriji6 la siguiente carta: 

Boston, 24 de Octubre de 1850. 
"Señor Editor de la Crónica. . 

"Muy señor mio:' (\oy á. Vd. sínc,eras 
gracias por la amable y lisongera noticia 
Clue Vd. ha dado del artículo de mi Re· 
vista sobre la expedicion de Cuba; pero 
observo que se halla Vd. en la persuasion 
de qne yo soy natural de Escocia, y sola. 
mente ciudadano adoptivo de este pais. 
No puedo conjeturar de donde ha adqui. 
rido Vd. esa persuasion; mas permítame 
Vd. decirle que no es exacta, y que si 
lo fuese, apenas ,me hubiera aventurado á 
escribir el artículo que ha llamado la a· 
tel1cioil de Vd. Soy anglo-amei-icano de 
sangre pura. He nacido en el Estado 
de Vermont, y mis antepasados, así por 
la línea pate rna como por 1a __materna, 
fueron de los primeros ,pobladores, de 
N ueva Inglaterra. No tengo n.inguna 
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" preocupacion contra los cslrallgew8, pues 

i1 LA EXPEDICION CUBANA.--< 

hago profesion de ser cristiano; pero a
"CUBA y LOS CUBANOS" es' el Utulo d~, . 

roo.á -mi pais con touas sus faltas, y 110 un libro publicado recientemente en Nuedeseo qu~ se 
~

me niegue el honor 6 In,Z· va York. Afortunadamente no conocemosdeshonra, si deshonra hay en ello, de Ha á sn autor, y aunque su obra contenga al.
'marme y de ser llamado por otros sn gunos dato,s importantes acerea del asun

'. ,. .hilo. Si tiene Vd. á bien corregir la li to de que trata, es evidente que ha sido
gera equivocacioll y restituirmo mi dero-

escrita con el objeto manifiesto de promo
cho de nacimiento como ce yankee," hará 

ver en e llba una revolucion 'democrá.tica·
y persuadir á nuestros compatriotas' queVd..U11 favor- á que le será reconocido den su Rusilio eu arrebatar esa noble' isla

8\\ muy obediente servidor. á la corona de Espafia y anexarla como
O. A. BROWNSON." Estado á la U nion Americana. Esto es su·

,ficiente para condenar á la obra.y á su au�
tor pn la mente de todo hombre de honorJ�

y particularmente en la de todo ciudadano�
americano que se vea animado de senti.� 

/" mientos de respeto hácia los derechos in�

l 

ternacionales y - tenga algun f miramhmto
por el honor de su patria.

Una parte considerable de nuestros
compatriotas ha codiciado poi largo tiem
po la posesion de \Juba, y nuestro gobier
no pretextando que babia peligro de que,
cnyese esa isln.en poder de)a Gran Bre-,
taña, lleg6 al estremo hace' pocos aftos ~
segun Cl'eemos, .de hacer proposiciones
al gobiern~ espa~ol para qu~ vendiese
la isla á los Estados Unidos. Pero esas
proposiciones, como era de 'esperarse, no 

... fueron atendidas, y las suposiciones .de I 
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6.. 
riesgo indicado llegaron á rCRnlt.ar tan iH
fundadas que este gobierno se ha vi!'ito 
obligado á abandonar el proyecto. Sin 
embargo, el deseo de adquirir In isln 1m 
continuado siemlll'e, y muchas llersolJa~  

han creido que podría efectuarse estimu
lando y ansi/iando á los cubanos nativos 
para que se insurreccionen contra Espa 
ña, se establezcan como república indo
pendiente y soliciten despues la adrmsioll 
en la U nion Americana. De acuel'do con 
un plan de esta llaturaleza, se di~puso y 
organizó uua expedicioll militar en nues
_~ro  territorio en el afio .de 1849, á fi11 de 
ausiliar a l~s  patriotas .cubaJlos, 6 preten
didos 11atriotas cubanos, y revQlucionar la 
isla. Por la illtervencion del gobierno fe
deral, se impidió durante algun tiempo la 
salida de esa expedicion; mas habiéndose 
renovado en el presente año, y logrado 
eludir la vigilancia del gobierno, consi
guió desembarcar en aquelJa isla una pe
queña fuerza, y despues de un l"euido en
cuentro tomó posesion de Cárdenas, co
lnetió varios asesinatos, hizo prisionero al 
Gobernador de aquella ciudad, quemó su 
palacio, y rob6 el tesoro público; pero ha
biendo encontrado una resistencia deter
minada, y viendo que los hijos de CuIJa 
no se acogían al estandarte pirático con 
la prest.eza que esperaban los invasores, 
abandonaron el pueblo de Cárdenas, des

-7

llUes de haber tenido posesion dc élllOI 
espacio ele ocho horas, y lograron huir, 
regresando al territorio de los Estados 
Uuido8 al parecer con el objeto de:rel1nir 
refuerzos y ...volver é. tentar, con mayor 
fuerza y con esp~ranzade mejor éiito, un 
lluevo ataque. 

Por lo que hace al carácter de una ex
pedicioll Rcmejante contra nna potencia 
con la cual 1I0S hallamoS' en llaz, y la 
toca tentativn de arrancar á, una nacion 
amiga una de sus provincias para .anexar
la á. In Union.-llo· importa cual sea el 
pretexto quese alegne,-solo puede existir 
nna opinion entre los hombre~  honr.ados; y 
desde qne se frustró ese atentado, la 
prensa de este' pais se ha manifestado ca
si uuánime en condeuarlo; pero dudamos 
mucho queja prensa se hubiera manifes
tado tan ullé.nime en su .desaprobacion si 
la espedicion hubiese tenido un resultado 
contrario al que tuvo, ó si hubiera aun al
guna posibilidad de que tuviese Ull éx.ito 
favorable para los que la, emprendieran. 
Si Lopez, el gefe de la espeqicion, hubie
ra logrado tln triunfo ell' vez de una der
rota, tenemos sobradas razones para creer 
que hubiera ,sido aclamado y saludado co
mo un héroe, y se le babria dado ' un 
asiento en el Senado de los Estados Uni
dos al lado de los esclarecidos Senadores 
de rr'eJas.' :;,, 

.- ..� 
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No puede negarae ,qne una porcion,
auuque debemos esperar no sea muy 
gl'ande,- del pueblo de este paie, tiene 
nociolloS muy relnjntlus acercn ue lo justo 
y de lojnjusto; y cuando sns pasiones le 
ciegan, Ó sus intereses l.e estimulan, en
cuentra po<,}a dificultad en convertir al 
llirata en héroe y hacer de la piratería y 
el asesinato una sÍlbia y honroRa política. 
l)ara esa porciol1 <le llucstroS ciudnl!o.uo8, 
la religion y la moralidad, las leyes mu
nicipales y las leyes nacionales, no tienen 
significado, Ó e1la les dá un significado 
odioso cuando se opone á sus pasiones, á 
su sed.de oro ó su codicia por Adquirir 
territorio.' Considerando la voluntad del 
pueblo como la ley suprema, y conflUl
diendo,-por m~dio  de un procedimiento 
fácil y natural,-la voluntad del pueblo 
con la 'Voluntad del populacho, ó la vo
luntad .del pueblo como Es~ado,  con la 
voluntad del pue.blo cuando no se ciñe á 
la constitucion y á las leyes, deducen de 
aquí que todo aquello que quiere y puede 
hacer cualquiera porcion del pueblo, 
tienen ellos el derecho iR.disputable é in
violable de hacerlo tambien; y equivocan
do de ese modo el sano y Icg~1 republica
nismo ,sostenido por nuestros padres é in
corporando en nuestras nobles institucio· 
nes, con el 'salvaje é ilegal radicalismo, 

.a<l1nitell el derecho del pueblo, 6 mas bien 

, 

-9

el de la tnrbn, de todos lbs l,aiscR, para 
rebelarse cuando quiera hacerlo, oontra 
su legitimo soberano, y derribar con Ja 
fnerzo. armada el orden existentecnnndo 
cesa de ir acorde con su capricho 6 sus 
antojos, y para establecer- en Sil lugar el 
nnevo 6rden que parezca á ellos mejor. 
Partiendo (le este principio revoluciona. 
rio, y Imponiendo ql1e todos Jos que Re 
npJ'Ovcchnu do él, y se insurreccionan 
contra sus soberanos, forman necesaria. 
mente el partido de la libertad que lucha 
por su independencia, por los inagena" 
bies derechos del hombre,' pretenden r!ue 
la causa de un partido semejante es 
siempre la causa de la justicia, de la hu· 
manidad, de Dios, y por 10 tanto que de. 
bemos correr á su asistencia para ayu
darle con nuebtra simpatfa, nuestros con. 
sejos, nuestro tesoro, nuestras armas, y 
nuestra sangre, sin curarnos de lás leyes 
establecidas, los derechos de los sobera
nos, ni la fé de los tratado~.  De aquf nace 
que encoiltramos siempre á 'esas gentes 
simpatizando con los rebeldes, 

.' 
6- toman·.do parte con sus gefes, aplaudIendo sus 

proezas, regollijándose con sus victorias 
contra los Ilmigos del órden y 'de lb. auto
ridad legítima, y lamentándose de SltS 

derrotas; y por eso sucede que no vemos 
en esos atentados del pirafa .Lopez y sn 
cuadrilla otra ('osa que la aplicacion prác~  
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tica ~e  esós l>rópios pril1eipios fomcntrnlo~  

y hondamente arraigados. 
El hecho de qne Lopez, oe~llues  de su 

regreso á los Estados U nidos, fué salu
dado CO)1 RtltoDndores y prolongados n
pláuS08, c\lando aseguró á 105 habitantes 
de Savallnah qne no ha hin abandonado 
su empresa, sinó que iba á consagrar 
toda su vida á la 1¡bortad do Cuba, indi
ca muy clarnmente que estos principios 
110 son impopn]arefl, á lo menos en ciertas 
secnioucs ucl país. Y en efecto, el nú
mero de personas q ne,-si no estn 11 pron
tas á tomar parte activa en uua espedi
cion como- la que Lopcz y sos secuaces 
prepararon, sostienen que los cubanos 
tienen un derecho indisputable para in
surreccionarse contra su soberano y re
volucionar la isla, y nosotros U11 derecho 
igual para asistirlos, y, C011 el consenti
miento de nuestro gobierno, anexar la isla 
á la Union,-es, segun nuestra opinion, 
mucho mayor que el que e,tará dispues
to á creer todo ciudadano que estime e11 

algo el honor de su patria. {.ran }")ocole 

es el valor que aquí se dá á los derechos 
de 'la soberanía, y tan poco se respetan 
aun los derechos sagrados de la propie
dad! 

Ciertamente estamos muy lejos de a
segurar ó insinuar que haya una porcion 
considerable de nuestros compatriotas 

- 11 -

f{Ue se::m ~uficienten1ente depravados pa
ra tomar parte activa en un atentado pi
rático como el que se hizo'Em la reciente 
espedicion cubana; pero si'dirémos que 
un atentátlo semejante no es del todo 
incompatible ,COll las creencias polítlCas 
de tal vez una mayoría. de nnestros com
patriotas. Segun el plan dé los consl~i
rnc.1orc(;, los ehulndllos allglo-amorien.1l08 
dehian aparecer á los ojos del mundo en
tero como aliados Ó !l\lsiliadores ilcl pue
hlo ele Cuba. Se hizo creer que habia, 
ó que podia crearse un paEtido de repu
blicanos, ?"fU'os entre Jos -eriollos de aque
lla iElla, y era por este medio que dcbia 
obtenerse la posesion de ella. Los cn
hnuos soJos debian aparecer ante el muu
do como los primercs motores de esta 
empresa y como principales acto~es  en 
ella: Habian de proclamar la república, 
haciéndose independientes de España, y 
11osotros debíamos aparecer solamente 
eomo agregados á su bandera y asistirles 
en obtener 'su independencia. La anec
sion. se suponia, seria la consecuencia 
inmediata del republicanismo - y la inde
pendencin. Este era el plan, y, e11 ver
ond, no vemos nada en él que sea incon
sistente con las doctrinas ~stellidas  por 
todo el cuerpo de demagogos americanos 
y por casi toda la prensa anglo-america
ua. Siéntese este principio pernicioso 
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una vez, segun han tenido por costumbre 
hacerlo de algun tiempo acá casi todos 
nuestros estadistas; sosténgase que 'el 
pueblo tiene derecho á rebelarse contra 
la autoridad·sobel'ana del Estadó cuando 
lo juzgue conveniente, y que sin consi
deracion' alguna á las constituciones y 
leyes preexistentes, el pueblo es el sobe
rano y el conducto Ic~ít¡mo  do todo po
der temporal, y será imposible el qne 
nillguno pueda señalnr mm soJa cosn que 
sea injusta ó reprehensible en I as tenta
tivas que se hagan para obtener la pose-

o aion de Cuba del modo que se proponen 
hacerlo, ,esto es por medio de la rebelion, 
el asesinato y el robo. Segun estos dis
paratados principios, los criollos de Cn
ba,-por pocos que fueran en númer:>, 6 
insignificantes en posicioll,-que estuvie- sen descontentos con el gobienIo e~pn

ñol, ó rJisgustados, ó simplemente deseo-
I sos de UÍl cambio, tendriall el derecho de 

.-' llamarse elpueblo de Cuba, y pretender 
que en ellos debia depositai'se la sobera· 
nía nacional, y organizarse' por 10 tanto 
en un gobierno provisional, y hablar y 
obrar en nombre de todos Jos llaturaJes de 
Cuba. Si ellos tnvieWll ese derecho, llf\
jo el mi.smo principio podrian nuestros 
ciudadanos, ó la l)orcion de ellos que qui
sieran reunirse al efect.o, ejercer' tambieu 
el d el'echo de tratar C011 ellos como el 

I 
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pueblo independiente y soblp.no de en· 
ha, y como tal, juntarse" ellos y ayudar. 
les á establecer su independencia y con
solitlar 8U autoridad sobre toda la isla; 
llUes qne, de conformidad cpn la creen
cia politica popular en este pa.si, la de.. 
mocracía es el derecho nativo é inhe
rente de todos los pueblos, la única for· 
ma legitima de' gobierno, y por, consi
~llicllto  la 80bernnla naoional debe feener 
siempre en el parth> ó faccion que luche 
por mantener Ó, establecer' la democrt\cia. 
Eu este caso pues, ó debe decir el pueblo 
de los Estados Unidos que Lopez y su 
cuadrilla no son vitup~rables,  e.8Cept~  

por su imprudeneia y mal éxito, ó de be 
abanuonar su creencia política popular, 
PCl'O si el pneblo todo so sostieuli en e~ns  

opiniones, segun hace la .mayoria de !os 
hombres de estado, y como continuarán 
haciéndolo por largo tiempo, y se aferra 
á los princ~pios de esa creencia política, 
entonces es' únicamente por uua inconse
cuencia lógica que pueden condenar la 
espedicion contra Cuba, ó cualqllier otra 
espedicion de la misma, clase. 

Pero nuestros estadístas harian bien en 
reHecsionar que un pueblo no puede pen· 
Sal' y obrar con arreglo á: unos princi11ios 
que justifican .semejante espedicion, sin 
escluirse á si mi!lmo' del gremio de las 
naciones civiJi~adas  y al mismo tiempa 
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autorizari. todos los pueblos civiliza
dos del mundo para que lo tratase como 
á u~a  guarida .de piratas y le hiciese In 
guerra COlDO á \111 .enemigo del género 
humano. Y esto debe suceder, especial. 
mente cuando este pueblo profesa seme

jantes principios y obra de conformidad 
con ellos cÓlltra una potencia que está 
ligada con su gobierno por medio de 
tratados ele paz y amistad como lo 
está nuestro gobierno con el de Espa" 

.lia. Con un pneblo senlejante, que tiene 
•� una forma popular de gobierno, el cual 

tendrá, tarde ó temprano, que ceder has
ta ciel;'to grado por lo Inenos, á la voluu
tad popular, de cualquier modo que se 
espres6 esa voluntad,-e~  imposible que 
pueda vivir' en paz nacion alguna; por. 
que ese pueblo 110 se cree obligado ni 
por las leyes de las naciones, ni por la fé 
de loe tratados. Ninguna de las que estén 
al alcance de los influencias ele este pue
blo prdra considerarse jamás á salvo de 
sus maquinaciones; y todas eHas estarán 
en peligro de que perennemente. ese 
pueblo estimule á una parte de sus 
sl1bditos á la rebelion, de que por me
dio de esa.s maquinaciones se les despoje 
de . sus territorios y finalmente se borre 
hasta su existencia nacional. El mantener 
relaciones amistosas cdh un pueblo seme"
jante es cosa imposible y los intereses co

- 15

IUUlles de las naciones y de-la sociedad 
deben ligar definitivamente á todoslos 
pu~blos  del mundo civilizado, para que 
uniios Jo esterminen~' d' para ser estere 
lninf.dos todos por él.' . '. 

Somos demasiado buenos patriotas. y 
muy :.enlee ciudadanos para creer que la 
mayoria, aun·de aquellos qué se adhieren 
á tOllfalsos y (letestables' principios, 'co
nocen la& horribles consecuonoias que le· 
gitimamen.te nacen de ellos. Es lnny cau· 
dor050 el considerar , esos ciudadanos 
mejores que sus principios, y presumir 

. que, en lo general, no comprenden)a ver
.dadera ilaturaleza de las· doctrinas qqe
profesan y en cuyaprofesion parecen glo. 
riarse. . . 

No hay duda que ]os ciegan sus pasio. 
_ lles, y 10R descarria su loca sed de oro y 

de aquisicion de territorio;' pero una gran 
par~e  de su error origina' de la errada 
interpretacion que d4.n 'la verdadera na
turaleza de sus propias institnciones polf, 
ticas. Estas instituciones son, en efec~o

)epubliconas, y repugnan tanto á la mo
narquia como· á la aristocracia' polftica; 
pero no S011 democráticas ni en el antia 
gno ui en el modenlo sentido de esa }ln

labrá. Antiguamente, como en Atenas, 
doude ol'iginó~esa  l')alabra, la democracia 
significaba un gob~emo  ~poseido  'y ~dmi·  

nistrado por el pueblo 'coml1n, que era 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-16.. 
distintQ 'de -los Eupátl'idcFl 6 1IO],ICI; : el! 

los. tiempos modernos la democracia 8\g
nitica la soberania abRoluta é inderivada 
del pueblo ó sea el demcho nativo. é in
herente de la IlluchedlUllbre para hacer 
aquello que le acomode; y se re~nelve  

necesariamente en la anarqnía ó el des
potismo del' populacho. NuestraB insti 
tucioneR 110 son clmnocrú.tical'l en ninr.;nllo 
do cstos dos fJOntitloR : IlO lo NUll en el 
primero, porque no reconocen distillcioll 
poUticn de pueblo comun y EUl)átridest 
ó; de lores y comunes/ ni lo son en el 
segundo porque no reconocen poder po- . 
lftico de ninguna clase escepto el que 
se define y se ejerce constitucionalmente 
en virtud y con arreglo á las formas· le

~  gales, y que consideran alta traicioll el 
rebelarse contra el Estado 6 hacer la 
guerra c011tra su autoridad soberana. Ba
jo lluestro sistema político, el pueblo es 
la fuerza mot01a, pero no el poder go
bernante, y teóricamente, el pueblo' no 
es el gobierno, ni el origen de los de
rechos de este. La constitucion y las le
yes pueden mas que el pueblo. Entre 
nosotros el sufragio no es uu derecho na
tural, un incidente de la pubertad, sino 
un cargo público conferido por la ley y 
que puede estenderse ú obtenerse por 
ordenanz~s  rnunicipales. 

:Pero los politicos americanos (de los 

- 17 - '� 

Estados Uni(lol!') en general,-llo los lIe 
un solo partido, porque en esto no se.di
ferencianlos ~()hig8de  los 'den~OCl'ata8,-
han pasado -por a:~ este hecho' impor \ 

tante durante los' últimos años, y' cor· 
rompidos por los Jacobinos franceses, y 
por los radic'ales ingleses y escoceses, 
han procurado dar á nuestras institllcio.. 
nnA unn iuterprotacioll démoorll,tica en 
el f1cntitlo moderno de lnpnlabra. Cesan 
de considerar las leyes como sagradas y 
In cOllstitllcion como inviolable, y nada 
es para eU.os sagrado Ú obligatorio mas 
que la voluntad arbitraria é irresponsa. 
ble de ]a muchedumbre. Segun ellos, la· 
voluntad del pneblo es ~uperior  á las 
cOllstitucionesy á lasl eyes, y es la única 
antori«lad qne dehen consultar los esta· 
distas, y aun el moralista y el te610go. 
Debe ser muy obtuso' eiJ diaiéctica el 
qne deje se percibir que el 'corolario ne
cesnrio de una' 'democracia de esta clase 
es, que el pueblo, ó cualqujer número 
de personas que' quiera llamarse pueblo, 
tiene el derechó de rebelarse contra" el 
Estado cuando quiera hacerlo, y de cam
biar la constitucion cual1d« ~e .convel1ga~ 

Esta doctrina, por de contado, está en 
" 

abierta pugl1acon toda legalidad, con 
toda legitimidad, deroga' toda ley muni.. 
cipal ó internacional, convierte 'la lealtad 
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en una palabra. sin sentido, y deja al pue· 
blo, teóricamente á lo menos, en un e80ta
do de completa anarquía y des6rden. Nie
ga todo gobierno en el becho de negar .á 
los gobiernos un carácter inviolable y sa· 
grado, y DOS deja en plena libertad para 
seguir nuestros propios instintos, nuestras 
propias pasiones y supuestos intereses, 
sill mirnrniento alguno á las leyes muni
cipales é internacionales, u¡ al lus obliga. 
ciones de 108 tratados. N nestro enor con
sis~e en la adhesioll á los principios fun
(]amentales de esa falsa democracia, de
mocracin de orígen cstraugcro ~t  no na
cional, y como democracia anti-america
na, es anti-nacioual y anti-social. La pre
valencia de esta falsa democracia entre 
nosotros es lo que hasta cierto punto nos 
ha cegado, y ha hecho que la masa de 
nuestro pueblo mirase con apatia el ca
rácter reprensible de la conducta observa
da recieu temente por una porcion (le 
nuestros co~patriotas  hácia Espafla, Mé
jico y ann la Gran Bretaña. . 

- Estas observaciones naturalmente, da. 
rán motivo á nuestros demagogos y á la
prensa radical para que nos llenen de im 
properios y nos acusen de ser enemigos 
de las libres instituciones y partidarios de 
la ti rnnia y de los aristócratas; y trataran 
de ahogar la voz de la verdad y la justi
cia con los necios gritos de lISoberallia 
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Popular," "los derech~  del 'hombre," 
"Libertad, Igualdad y .Fraternidad" ú 

. otras espresiones populares de alarma 
que han servido para conmover las nacio. 
nes del.Anriguo Mundo, para canonizar 
la rebelioll é instituir la adoracion' del 
puñal; pero apesar de todo eso no será 
menos cierto que 'una gran porcion del 
pueblo de los Esta~08 Ull~dos. ha perdido 
de vista los prinoipios de sus propias ins
tituciones, y adoptado principios que no 
pueden ref~onocer  abiertamente y obrar 
segun ellos, sin que se hagan acreedores 
á que se les considere fuera del· gremio 
de las naciones civilizadal',' y, sise con~  

tinua obrando de' conformidad con esos 
princpios', han de poner á esta nacion al 
nivel de la de los malayos asiáticos. Es 
infructuoso qne tratemos de hacernos 
ilusiones. Reina entre nosotros un espíri
tu, que roe hasta )0 mas íntimo del cora
zon de este pueblo, que, si no se conjura 
prontamente, debe al cabo, (si continúa 
amnentando nuestro. po~er  en la misma 
proporcion que hasta aquf) convertirnos 
en el enemigo mas temible de la civili
zacion cristiana que se haya lavantado 
sobre la tierra desde que dejaron de ec· 
sistir Atila y los primeros sucesores sar· 
racenos y turcos del Arabe impostor. 

No se puede negar~  ni debiera disimu
larse, que estamos adoptando· á toda pri. 
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s~  los principios y Riguiendc los pnsos de 
1'08 antiguos jacobinos frauccses. Nos dis
ponemos á entrar, y ojalá pudiéramos 
(tecir que 110 hemos entrado y~,  en una 
carrera de propagandismo jacobino y' de 
adquisieion territorial. Las demas nacio
nes están viendo esto y por consiguiente 
ven en nosotros los futuros perturbado
res de la paz del mundo. Asi es que al 
paso que admiran nuestra actividad ill~  

dustriaI, nuestro espíritn emprendedor y 
nuestra energía en el 6rden material, cfe
testan nuestros principios, y tienen nues
tro carácter naciollal en muy baja osti
maeion. Es en vano que querramos ha
cernos la Husion de que la estimacion en 
que nos tienen las naciones del Antiguo 
Mundo es debida á nuestro republica
nismo y nuestras libres instituciones..No 
es así, por cie1to. Si no nos estiman es por
que no ven en nosotros, como nacíon, ni 
lealtad, ni altos fines morales, ni prinC'Í
pios elevados do reJigioll y de virtud, si
lló uu apego sordo y envilecido á las co
sas mundanales; la deificacion de los in
tereses ,nateriales, y la adoracion del 
"omnipotente dollar." (1) Si no nos es
timan, es porque .ven que nos estamos 
convirtiendo en propagandistas demo

(1) Pes!> fuerte. Equivale" decir que el dinero 
e.s su Dios. [Nota del Traductor.) 

crúticos y quo simpatizamos con los que 
se rebelan contra la autoridad legitima, 
la paz y el órden de la sociedad, en donde 
quiera que los encontrémos, y porque es
tamos siempr!3 prontos' á tributar una 
ovacion á cualquier malhechor I popular, 

-.1 • que despues de haber encendido las lla
mas de la rebelion y, de la guerra civil en 
su propio pais huye á este para salvar su 
pescuezo de la soga que tan bien ha me· . 
recido. No nos ~stiman  porque no respe
tamos los derechos de la soberanía, la 
independencia de las demas naciones ni 
la fé de los tra~ados, y nos hemos mostra
do capaces de agitar á' los habitantes de 
U11 Estado ,con el cual estamos en paz, 
y hacer que se rebelen contra su atltori~  

dad soberana, con el solo objeto de des
pojarlo, por· medio de' esas agitaciones, 
de una porcion de su territorio para im~  

corporarlo despues á esta' Union. 
Desgraciadamente pam 11uestra repu

tacion, la rcciellte ospedicion militar con
tra la isla de Cuba.· no" es un hecho aisla
do ó una anomaJia en nuestra breve his
toria nacional. Tiene conexion COll el ac
to de robar á Méjico el Estado de Tejas, 
y 811exRl'10 despues 6. la U nion.· Tejas 
era una provincia mejicana, poblada 
principalmente: por emigradr)s que en el 
hecho de establecerse en aquel territo
rio se hicieron ciudadanos y súbditos 
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mejicanos. EstOfS americo-mejicallo~, dc 
acuerdo con nuestros ciudadanol:l, y, se. 
segun se dice, con perElOllRS empleadas 
en altos puestos de lluestro gohierno, E:C 

rebelaron contra las autoridat:les mejica-' 
nas, y pOl medio de voluntarios, diilero, 
armas y mnniciones de guerra de estos 
Estado~,  consiguieron Hevar á caho la 
indepeIlclenciu. '1'UI1 luego como logl'llroll 
Ó pretendieron haber logrado lu illdepen
dencia de '1'ejas, la nu~va repúbl i<:a 801 ¡
ci tó ser admitida como lUlO de los Esta
dos de la Confederacioll. M.'. Van Bnreu 
'que ara presidente á la sazon se negó á 
la solicit.ud de Tejas, y aunque estimé. 
_mos en poco á ese fUllcionario, no podé
mos negar que su comportamiento ~OI1  

respecto á las relaciones estrBngeras lo 
hacian honor á él Y á su patria; pero esa 
solicitud fué repetida, y aceptada por su 
sucesor en 1845~  con lo cual Tejas qne
dó admitida como Estado, y envi6, como 
uno de sus representantes al Senado ame. 
ricano, al mismo hombre qne se asegura 
concertó en union del presidente J ack
son y otros el robo cometido, y el cnal 
era indudablemente el gefe á quien se 
habia confiado su ejecucion. Aquel fué un 
crímen nacional, que no se ha expiado aun; 
y con él se estableci6 ent611ces 11n prece. 
deilte que no es poco hostil á las naciones 
que tienen. territorio contiguo al nuestro. 

.... 
- 23-,. 

Confesamos(l),-C011 v~rgüenza'y pe· 
sar,- que aunque personalmente estiba-' . 
mos opuestos á que se, revolucionase, á 
Tejas contra Méjico, y que se-la diera la 
asistencia que recibió al efecto de este 
pais por la connivencia de este gobierno, 
éralnos del número de aquellos que, des. 
pues que estaba definitivamente decidida 
la independencia de Tejas, sostuvimos su 
incorporacion ,. 111 Union, por oiertas ra· 
zones polfticlls que resultaron ser de me· 
nos peso del que creíamos entonces.. Es 
muy cierto que repudiamos los principios 
bajo qué la república de Tejas y la mayo" 
ría de nuestros compatriotas defendian 
su proceder:" y tratamos de hacerlo apa;. 
recer como una cosa legal á favor del 
nuevo Estado-; pero con todo eso hici· 
mos mal, y nos arrepentimos. de todo co· 
razon de lóque hicimos entonces, pero 
nos queda el consuelo ·de que nuestras 
opiniones eran demasiado jnsignUicantes 
para poder ejercer grande influencia en el 
resultado, ya fuera de un modo ó de otro. 

Pero sea esto como fuere, las recientes 
espediciones proyectadas para revolucio
nar y anexar la isla de Cuba, tienen una 
relacion hist6rica con aquel gran cd men 
nacional. No bien se hubo anexado Te· 
jas á esta confederacion cuando se hizo 

(1) Mr. Btownson hace aqul referencia" sus 
opiniones particulares. (Notn del Trad.)' 
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universnl ]a· rábia por anexiones. Mr. 
.Yulee,(2) el senador judío por la Florida, 
presentó inmediatamente ni Senado una 
proposicion parn adquirir la isla de Cuha. 
Mr. Dallas, vice-presidente de los Esta
dos Unidos en el mismo año, (18'ló) brin
dó en un banquete pl1blico ilá ]a anexion 
de Cuba", y en 1847 escribió una carta á 
favor de la adquisicion de 0~a  isla como 
cosa esencial á sus planes del engrande
cimi.ellto de ]n Union. A princípios de 
1845 ]a prensa periódica de este pais em
pezó é. abognr por la anexion de la Ca
Iifornia, qne era otra provi ncia <.1e Méji

(2) En el mes de Mayo de 1845 viajaban juntos 
,,1 que traduce C8tas líneas y Mr. David Levy que 
de.pues cambió su nombre en Yulce por dertas 
desavenencias con su pa.dre. El viage que hacian 
era de Savannah, (Georgia) á San Agustin, (Flo
rida) , y conociéndose las famllias de ambos vittjerlls 
de muchos aftos atrás-y sabiendo Mr. Levy que su 
compallero de viaje venia de Cuba, le indicó sus 
planes y le pidió su opinion ncerca del eSjJl,.itu, Te;' 
'lUJ1U6 entre los habitantes de n(iuella isla. N o ha
biendo agradado á Mr. Levy los informes y las opio 
niones de su companero de viaje por ser en un todo 
-opuestas á sus opiniones y sus deseos, se mostró 
despue8 muy reservado y al parecer des<'onfiudo, 
pues parecia mas inclinado á creer los clI(,.nLoi'l exu
¡erados que habia. oido en el Norte i y 11 Lnl estremo 
llegó su desconfianza 6 encaprichamiento, qlle pocus 
meses de8pue8 al .encontrarse otra vez en Washing
ton con su compaftero de vil\ie_y anUguo conciuda
dano, se hizo el desconocido. Eso no era de estm
IJar, 'pue8to que .estaba haciendo diligencias para 
cambiarse el nombre de LEVY en YULEE. id. id. 

co; y es digno de recordarse que el Coro
lle] I~rcmol1t,  Oficial del 1 ejército de los 
Estados Unidos, antes de mber que ha
bian empezado las hostilidades entre no
sotros y la república mejicana, promovió 
nna revolucion en aquella provincia y la 
declaró independiente de las autoridadcs 
mejicanas. Allí volvió á reproducirse el 
juego <.1e Tejas, y no debe, pasarse por 
alto el hecho de que'ese,~ismo  CorQuel 
Fremol1t ha sido enviado' á' represcntar á 
California en el Senado fedcral una vez 
que ha sido admitida en la Union como 
Estado. Na puede caber. la mellar duda 
de que California y Nuevo Méjico hubie-. 
ran sido anexadas á la manera de Tejas, 
si la gnerra con ]a repúblicamejicann no 
110S hubiera da<.1o una oportunidad de ad
quirirlas de un modo mas honorífico, á 
.saber: por medio del sablel;. El resulta
do qne han teni<.1o es, como. han dicho los 
periódicos de esta repúblicn, "el "destino 
manifiesto"; y es una creencia muy· cor
riente entre lluestros políticos, que la a· 
nexioll de todo -Méjico y,;aun~de  la Amé
rica Central es únicamente' llna cuestion 
de tiempo. : La.'fiebre "de' anexion se de
sarrolló hasta. en .nuesrraa fronteraS del 
Norte, y si ]a Gran Bretaiíano nos hu
biese parecido '~'una  ·potencia mas formi· 
dable que España 6 Méjico, los anexio-. 
nistas canadianos y los republicanos rojos 

'" '··t 
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huhieran recibido ya todo el auxilio que: 
necesitaran para romper las ligaduras 
que les 11uen al imperio británico y efec
tuar despues su incorporacioll á los Esta
dos Unidos. Una guerra con la Gran 
Bretaila 110 se consider6 prudente por el 
momento, y la anexion del Canadá se ha 
diferido por ahora. Los piratas 110 se ba
ten con los l)irntn~,  ni ann con 10R buques 
de guerra, ei pueden evitnr cl cncncntro. 

, ,- 'Ahora pues, al juzgarse por los demás 
nuestro cnrácter nncional con respecto á 
In reciente espedicioll de uuestros ciuda
danos contra Cuba, la cual es bien sabido 
e8t'11 muy deseosos de poseer ta11to nues
tro pueblo como nuestro gobierno, deben 
tomarse en cOllsideracioll estos hechos; 
y ellos manifiestan que este no es unacto 
aislado, sino uno de la série de act.os de 
igual naturaleza.. y de ac tos que han re~  

cibido,á lo' menos en el caso ele Tejas, 
hasta la sancion de nuestro gobierno fe
deral., ¿Qué hay que 'pudiera impedir 
que ,nuestros ciudadanos hiciesen en el 
caso de Cuba lo que hicieron en los casos 
de Tejas y Ca1ifornia?-i,Y si nuestro go· 
biem9 les asisti6 en la conducta que ob· 
servaron entonces, y la sancionó final· 
mente como se hizo en la fraudulenta 
apropiacion de una flrovincia de Méjico, 
porqué no ha de hacer lo mismo en el ca· 
so :de apropiarse fraudulentamente una 

\.. 
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provillciade 'España1 ,Vista' bajo el as.. 
pecto de nuestra conducta anterior, .la 
expedicion contra· Cuba cesa de ser un 
mero acto' del aventurero, 'Lopez y ,UllOS 

cuantos insignificantes perturbadores del. 
61'den, la escoria de Nueva York, Nueva 
Orleans, Washington y Cincinnati, que 
fneron incitados á tomar parte en esa' em.. 
presa, y se convierte en un ·acto de· que 

I debe. sorrespousable todo el·puoblo BU.. 

g10.nmericano, y por oonsiguiente las de·· 
más naciones lo con~iderllr6.n como tal y 
tienen derecho á coneiderarlo así envista 
de los hechos y los.ante.cedentes. ' La 
propuesta república cubana, organizada 
llrovisionalmente, tenia ,sus agentes que 
celebraban juntas y asambleas en las prin
cipales ciudades de esta confederacion; las 
fuerzas que se reunieron consistian.prin
cipalmente en nuestros propios ciudadanos 
capitaneados por oficiales que babian ser.. 
vido bajo nuestra bandera en Méjico;¡ los 
regimientos estaban numelados y se distin
guian por los nOIl}bres de los Estados de es· 
ta Confederacion donde fueron organizados. 
como si hubiesen sido tropas de los Estados 
U nidos; y los peri6dicos; que pueden com~i·  

tlemrse cOllwfiele~  intérpretes de la opiniou 
públíca(3)-, al anunciarlos nombres.de los 

(3) N o siempre, ni todos ellos, ,seftor Brownson. 
Los que mas han defendido 11 los piratas espedicio-' 
naries son los pE'ri6dicos mas despreciables y que 
menos cr~dito  gozan en la U nion;' (id. id.) 
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muertos y heridos, en el ataque de Cár
denas, S9 sirvieron de las mismas espre
siones que se servirian si se tratase de 
las tropas nacionales. No es pues Ulla 
falsedad el -decir que el pueblo de este 
pais simpati~6  considerablemente con los 
espedicionarios; que este mismo pueblo 
estaba tan deseoso de adquirir la isla de 
Cuba y se curaba tan poco de Jos medios 
que se emplearan para su ~  dquisicion, 
que I su sentido' moral no se escanda
liz6 con la idea de Aue fuese adquirida 
del mismo modo que Sfi' adquiri6 á Tejas; 
y que si se miraba el modo de proceder 
en este asu,nto como impropio, sin em
bargo, manifestaron mucha apatía en 
medio de su deshonesta moral idad. Pe
ro si es cierto que la mayor parte de 
este pueblo no estaba dispuesto á tomar 
una parte activa á favor de tan ne
fario proceder,-Io cual no dudamos,
es no obstante muy verdadero que" no 
faltaban deseos de que fuese la expedi
cion á Cuba y lograse el resultado que 
se proponia. Si esa expediciou hu

"biE'se triunfado, hubiera dado á los Es
tados Unidos la isla de Cuba, la llave 
del Golfo de Méjico; hubiera abierto 
la puerta para la futura anexion de todas 
Jas islas de las Antillas; libraria á Cu
ba del -negro despotismo de España, 
y tal vez del peor despotismo de 

,� 
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Romn,(4) y hacer conocer' los oprimi
dos criollos las ventl\jas de nuestras li· 
bres instituciones, de nuestras sociedades 
bíblicas y reHgion de sectas ;" enriquecién
donos además con los despojo~ de' sus 
iglesias }" monasterios, que se 'supone 
contienen inmensas" riquezas. Así· es 
que los fines que se proponian harian jus
tificables' los medios que se emplearan 
llara obtenerlos: "Si este no hubiese 'sido 
el modo de pensar de nuestro pueblo, par
ticularmente en las ciudades principales 
y, Sobre todo,' en el Sucl y Sud-Oeste, 
los conspu:adores no habrian podido con
ducir sus operaciones en la juriédicCion 
de los Estados Unidos de; 'una manera, 
tan pública como' Jo hicieron; hubieran 
sido denunciados á las autoridades, y se 
llo<1ia haber presentado s1:1ficiente testi
monio pafa condenarlos.·" . 

Es bien sabido que la mayoHa de nues
tros ciudadanos, que apenas se ocupan 
de los asuntos pl1blicos, no,' habian oido 
hablar jamásde,Lopez ni de que se estu
viese organizando una espedicion contra 

\� Cuba; y 'aun podemos asegurar que esa 
mayoría 110 sabia que existiera semejante 
hombre ni semejante isla. Tampoco pue· 
de negarse que habi~  un' mimero respe

(4) Suponemos que Mr. BroWDson quewl insi· 
nuar que de8apareoeria de aquella isla la religion 
eat6lica. ~ (lel. id.) 

• 
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table de ciudadanos de moralidad é ius. 
truccion, que desde un principio se ma. 
nifestaron indignados con In sola idea de 
que 80 tratase de orgnniznr una espcdl. 
cion semejante" en la jurisdiccion de este 
territorio, y es muy cierto tambien qne 
un crecido mimero de nuestros compa. 
triotas, ahora' que se ha presentado con 
claridad el objeto de la tal c!'lpcdicion, 
estan dispuestos á repudiarla; pero con 
todo eso es innegable que los rumores de 
que se trataba de organizar una espedi. 
Cl011 semejante no alarmó 01 púb1ico~ y 
la noticia de su salida para Cuba rué re· 
cibida mas bien con aprobacion que con 
horror. La iniquidad de semejante aten. 
tado no se ocurrió á la mente de la ma. 
sa del pueblo, hasta que su ridículo resul. 
tado' les hizo pensar en ello con mas de. 
tenimiento. Las simpatías y los deseos 
de triuufo que reinaban entre tod·o. ese 
conjunto de ciudadanos que generalmen. 
te dan importancia en la comunidad y ha. 
cen se decida una cosa á favor ó en C011
tra en la opinion del pueblo am.ericano, 
eran indudablemente á favor de Lopez y 
sus piráticos compañer9s y no á favor de 
la potencia amiga que iba á ser tan mise. 
rabIemente injuriada. E~a  misma por. 
cíon de nuestro plleblo,-cuya opinion 
predominante, por lo regular, representa 
la opinion del pais entero, porque aquÍ ge. 
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nerahnente· domina )a opinion públioa, 
luenos digna de prevaleoer,-no v~tn  ell 
ese nefario proceder ninguna injuria, con· 
siderada moralmente, y solo<consideraba 
que era una justa aplicacion de los prin. 
cipios republicanos que nos rigen. / Estos 
hechos innegables son pues Jos que 110S 

autorizan pam decir que la espedicion cu.. 
hana obtuvo en este pais lo: -eimllatla po. 
pular, y CJuo el pueblo anglo-amcricano, 
como un cuerpo nacional, astá implicado 
considerablemente' en el 'delito, si nade' 
una manera nctiva lx>r lo menos" pasiva. 
y es este hecho el que dÁ 4. ,esaespedi.' 
cion la principal importancia~'  . 

, Aun entre aquellos' que, se 0llmdelQn 
á los 'procedimientoa"telativos á este ne
gocio,-como se 'hizo' por Jos qre desa· 
probaban la incorporacionde Tejas,
habia muy pocos l que 'se opusiera.! por el 
solo motivo de que "se hacia, una grave 
injusticia " Espafia, eS .pórquefuese ' una 
violacion de las leyés de Jas' naciones, la 
fé de 10(# tratados, los; derechos de la so
beranía' y de la ,propiedad.':Ellos se opo.' 
nian á la espedioioll contra Cuba por las 
lnismas' razones que)a. favor.~cian  loa ha. 
bitantes del Sud y:Sud.oeste,---porque se, 
suponia que la adquisioion de Cuba 'daría: 
fuerza á la cáusá-l de la esclavitud.y, por 
eOl1siguiente demoraría eS ÜJlpediria com· 
pletament~'  la" emancipacion ,de )08 'ne.. ' 

\' ¡� 
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gros en los ESt:lllos Ullidos. Argüinll 
(111e no del)ia uarsc calor y ausílio á los 
espedicionarios porque no era lnedida del 
partido abolicionista ó de tCJ"ritorio lióre. 
La cllestion 'fué pues discutida,-si dis
cutida pnede llamarse,-á la. manera que 
suele consiucrarse de conformidad con las 
ideas inglesas y anglo-americanas, acer
ca uel resultauo que prouuciria en los 
intereses materiales y uo en el de su lllé
ri to iutrínscco. Esto solo uemnestra (111e 
el prillcipio esencial (1\10 cllvuelve en sí 

" como una. cuestioll moral é iutcrnacional, 
110 se tomó en consideracioll, ni aun por 
la g~neralidad  de los mas opuestos á la 
espedic.ioll; ni se consideró como en 08· 

tremo inmoral, ni que se hacia poco caso 
de los derechos de E~p(lña,  las leyes de 
las naciones, ni la fé de los tratad05. 
Solo se miraba como mm cnestioll que 
n1.erccia discutirse en sus puntos favora
bles ó desfavorables á las miras y los ptin
ei pios de 111m poreioll de lluestros como 
patriotas. La cOlltroversia, llcvada sola· 
mente hasta cierto 11Unto, se ciñó pura
mente á una cuestion local de asuntos 
domésticos, y se hizo de ella un instru
mento de la controversia general que 1m 
reinado durante algun tiempo eutre las 
seCCIOnes del Norte y Sur de la Unioll. 
Este es otro hecho que ha servido para 
engañar á muchos de Jluest.ro~  cindada· 
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nos que eran siuccros en .'óu oposicioll. 
Si la. independencia y ,anexion de .. Tejtls 
se hubieran discutido por sus méritos in.... 
trínsecos y 11,0 con l'elacion á la esclavi.· 
tlld de los llegros,-cosa en estremO in
diferente para finchos de nue~tros'ciu
dadanos-, no dudamos que se habria.. 
encontrado en el pueblo anglo-americano 
suficiente n:loraliuad para .salvarnos del 
gran crimen nacioual é internacional.que 
se cometió' entonces; y si la independen
'cia y anexion de .Cuba pudiera haberse 
'presentado a,l pueblo anglo-americano en 
la verdadera luz de I negocio, li bre de to
da conexion con¡ ese mismo asunto d~,  

esclavitud, debemos hacer á nuest roscom 
patriotas la justicia de decir que no HaS 
queua la menor duda que hubieran repu. 
diado con illdigllacion la proposicioü de 
tomar parte en ella. Pero el que no haya 
sido presentada y diseutida de ese modo, 
es culpa de ellos mismos, y por lo tanto 
deben ser los responsables de sus conse
cuencias. 

Ha.sta aq~í  hemos considerado la EX
PEDIOION CUBANA en su conexion con los 
principios políticos y los sentimientos po
pulmes del pueblo anglo americano, ca. 
mo cosa distinta del' gobierno anglá-ame
ricano; pero es necesario ir mas lejo,s. aun 
y considerar las disposicioues y los actos 
de este mismo gobierno relativamente á 
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la dicha expedicioJJ. Si la cond uc la del 
pneblo- auglo-nmcrim.ulo illuepC'llt1itHlLE'
"meute de su gobierno,--ó mas bien de h\ 
minoría activa por In cual se vé repre
sentado ese gobieruo,-uo es tau mall\ 
como indican las "pariencias, es induda
,blemente muy reprehensible, y mortifica 
'e1\~estremo  á los que tengan e!l algo el 
honor de 8U pntriu. Pero npeFial' de todo 
csto, el gobierno mislJlo pOdría haber abri· 
gado intenciones ·honrosas, y haber pro· 
clU'ado sériame~lte desempeña-l' sus obli·· 
gaciones llara con España, C011 la cuar 
tiene tratados de paz y amistau que cum· 
plir. Pero, iba suceditlo así? ¡;Ha obm
do nuestro gobierno de buena fé en todo 
e,ste negocio'! ¡,Ra dejado de cumplir 
su deber por in€Rpacidad, 6 ha tratado 
solamente de hacer lo puramente nece· 
sario para salvar las apal"iencias y evitar 
un rOlnpimiento abierto con España1 
. Deseamos hablar del gobierno con 'Cse 
respeto de lealtad que debe siempre un 
ciudadano ;í. la autoridad polttica de su 
pais, y 110 110S dejamos Hevar de ca prj., 
cbos para juzgar temerariamente S1.\:3 in
tenciones. Nuestro gobierno estaba obli. 
gado á conservar relaciones de paz·c II 

Espafía por c¡ll tratado· celebrado espresa· 
mel).te al efecto en 1796 y confirmad o 
JXlSt~riormente,  cuyo primer artículo e . 

'PVllla nq\Je habrá una paz firme é illvio· 

.. lable y lUlO. o.mist.ad sincera en tre' los 
u dos gobiernos y sus respectivos sl1bdi

... , tos y , ciudadan08, ·sin escepcion de per': 
41 SODas ni lugares. 11 Por esta y otras clán
sulas (lel mismo tratado, los Estados 
Unidos se hallaban obligados á hacer liso 
de la ftl~rzn  necesaria á fin de reprimir y 
f~astigar  cualquier aeto hostil contra Es
Judia 6 cnalquier do 'ElllS provincias y 
eolouias, qlle se cometieron dent.ro de su 
jl1risdicion. No nedesitnmos decir que 
esu tl'atado es la suprema ley del país y 
por Jo tanto es tan obligatorio para los 
eiudadanos como para el gobierno. :Los 
habitantes ó ciudadanos de un Estado, no . 
pueden estar legalmente en guerra C011 
una potencia con la cual eSté en paz su 
gobIerno, y los actos hostiles de aquellos 
son los actos hostiles de este, pi descuida 
el 'ejercer todo su poder. en' caso 'nece
sario, para rep~jmirlos  ó castigarlos; pues 
<¡ue un gobierno segun las leyes de las 
'uaciones, aUll e11 caso de no ecsistir trata
dosJ es responsable á las potencias estran
geras de todos los actos que' cometan.to , 
das las personas que se encuentren den- . 
tro de su juri$diccion~  Y no cabé duda que 
semejallte gobierno, "estatA exento de toda 
in tencion hostil, 'si pone de . 8U parte 
enanto sea posible para impedir "losic
tos hostiles de sus súbditos .. ··ó de Jas'per
f¡:onae que se encuentran bajo su júriedic.,. 
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cion;' ó en el caso de no poderlo impedir 
eficazmente, si se muestra decidido y 
pronto á usar de toda su autoriuad llara 
reprimirlos y hacer que la justiCla casti
gue á los ofeusores: }lorque es bien ~n

bido que ningun gobierno puede en todos 
tiempos y circunstancias reprimir' la 
conducta de todas las personas que 
se hallen dentro l1e su jnrisdíccion., 
Pero con esta sola reserva uc lDS 
leyes ele naciones y el derecho de gen
tes, el gobierno es re~pollsable de lu eOIl

ducta de toda persona que se encueutra 
en su j\uisdiccion, y particulannentc 
cuando el derecho de gel1tes se halla de
finido y corroborado, puede decirse, por 
tratados. Nuestro gobierno se bailaba 
pues, en]a precisa obligacion de ejercer 
toda su vigilancia y todo su pocIer, ~i ne· 
cesario fuese, pál'a impeuir que se forma
se y organizase dentro de su jurisdiccion, 
y mucho mas para impedir que se effi
bar~ase, la expedicion rnnitar contra Cu
ba. Tal era evidentemente su dcber, y 
obrar de otro modo seria faltar á lo que 
Espafia tiene el innegable derecho de 
exigir de él. Tambien era debido á. Espa. 
ña y á. la propia magestnd de lluestro go
bierno, el ejecutar en todo su vigor nues,. 
tras leyes nacionales contra las personas 
implicadas en esa expediciol1. 

Peró nuestro gobierno á consecuencia 

- 37

del hecho de haber ayudado en la rebe.. 
lion de rJ'ejas, de baber incorporado aque. 
Ila provincia A la Union á, pesar de las 
protestas de Méjico, de haber hecho la. 
guerra á Méjico" y aun de haber desmen.. · 
btado aquella república porque DC), quiso, 
someterse sin resistencial que le roba. 
sen su territorio,-habia dádo á Espafta 
sobrados motivos para que· desconfiara 
de todas sus promesas1que no se apoyaran 
en hechos y pa~a considerarlo capaz de 
repetir, en vista de su pasada deshonrosa 
y criminal cOlluivencia con' la rebelion, 
el asesinato, y el robo. Todo el mundo 
sabia que Tejas habia sido arrebatada á', 
Méjico por ciudadanos de los Estados 
U nidos, ó personas que sé hallaban bajo 
su jurisdiccion, sin que nuestro gobierno 
se opusiese; y' no era de ningun modo • 
improbable, en vista de antecedentes se. 
mejant,es, que lo que nuestro gobierno 

,habia consentido en el caso de Tejas, 
Jo consintiese tambien en el caso de Cuba.. .. . 
España habia visto en nuestras relacio.� 
lles con Méjico, de qué manera éramos� 
capaces de interpretar los tratados .de� 
paz y amistad que tene,mos" celebrados� 
con las potenci~s  estrangeras, y debia� 
sospechar COll razoo que solo nos opon'.� 
dríamos á la expedicion d~  Cuba de¡tn '� 
modo que fuesesufici.ente para salvar las� 
apariencias. Tal debi~  haber sido, sin� 

•� 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



I 
I ,. 

- 38 --- - 39,.\ .. 
.duda, el modo en que veían el asuuto lo~  

'llfomotOl'es y los partidarios de In. eSile
dicion; pues de otl'O modo apél1RS creería

_mos quo se hubiesen atrevido á comclt'l" 
~emejantes  I\ctos e11 los límites de nues
tra jurisdiccion federal, conociendo como 
conocen la nuturaleza y "la espresion ter
minante de nuestras leyes. Por lo tanto, 
Hi nuestro gobierno hubiera olll"ado, n~dl 

V vcnhu.lcraIJlcJl1.o, do huella fé, ('Bluhu 
ouligado, á lo rnéllos por respeto usí 
mismo, á ejercer lIua vigilancia llJUS rí
gida y una actividad mas eficaz, para 
unpedir y aun reprimir aquella empresa 
y someter á la justicia á sus prillcipaleR 
~tltores, promotores y organizadores. 

No ponemos en duda la buella inteu
'Cion de nuestro gobierno, pero debemos 

• de(}ir, que léjos de haber ejercido esa vi
gilallcin estraordinaria y esa uctivi<latl, 
ha faltado al pronto y debido cumpli 
miento de 5\1 deber. tanto con respet.o 
á Espafia como á su propio carácter. 
Nos fuerza á hacer esta conc1tlsioll Ulm 

série de hec110s y de consideraciones, 
que á nuestro modo de ver 110 dejan lu
gar á ninguna duda. Se puede decir que 
el gobierno solamente 1m cumplido COIl 

iU dcber en la suposicioIl ue que 110 ro~ 

cJía descubrir los movimientos de )o~ 

éonspiradores, ó que carecía de poder 
, para contenerlos, ó que le era inrposil>l~  

I ohtener la evidencia necesaria para esta
I 

blecer judicialmente su Qulpabihdad
Ningmm.' do' cstas snpQsicio.ne,s.. es admisi. 
blt~,  Y mucho ménos la segunda; porque 
cl mismo gobierno no agradecerla ti, 8US, 

amigos el que procurasen', defenderlo ba· 
jo cl pretesto de ser .inepto para hacer 
cumplir los condiciones de los trotados y 
!'l1l8 proph\t~  leyes. Nuestro gobiol·no ro
pudiada, semejullto género' de defeusu, 
pues que serviría para colocarle en la 
situacioll mas humillante coÍl las nacio
nes del mundo, autorizándolas para qne, 
se negáran á., entrar con él en estipula
cion(>s ni en tratados. ',. 

La proposicion' de adquidr'la. isla de' 
Cu.bá revolucionándola, ocupaba la aten
atellciou delpais y se disc\1tín e"u la 
prensa. Todos sabían 6 debian saber. que 
desde 1848 existía un movimi~ntoconcer
tado eiltre ciudadanos anglo.-:americanos, 
el cual debía ser eficazmente apoyado por , 
nosotros, y que se agitaba en Cuba y al~ 

gttl1as ciudades de.' esta república para. 
promovér una revo lución en aquella isla;: . 
y que el resultado de' esa ~e:voluciol1  de.. , 
bia ser la independencia de" -l'a:ista, y ~u , 
allexiol1 á. los Estados Unidos. De todo,' 
eso debía tel1er'coI!~~imlEmto.Dll.esÚQ go~ " 
bierno. Sab,íase' tambien que ,',:eIi ciertas ~  

secciones de'la Union era. mut.': fávoreci:" 
do ese movimiento,' y que' se' avenía con, 

• 
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los deseos del pais y aun con los del go.. 
bIerno mismo en cuanto á la simple ud· 
quisicion de Cuba, y ew todo ib acorde 
con la creencia democrática tan popular 
entre la gran ~asa  de nuestros hombree 
políticos y de la prensa periodistica en 
general. Esto era bastante para estimulal' 
la vigilancia de un gobierno hábil y leal, 
y para inducirlo d tdrnar medidas eficaces 
y activas á fin dé conservar las rehwjones 
de paz entre nosotros y España, é impe
dir que se violasen en Jlnestro territorio, 
por personas que se hallabau t1erlt.ro de 
su jurisdiccion, las estipulaciones de los 
tratados con aquel gobierno. Desgracia
damente nuestro gobierno no hizo nada de 
esto. Hombres políticos de alta posicioll 
80cial y aun oficial, sosteuian el proyecto 
de la adquisicioll de Cllba; la prensa, es
pecialmente en los Estados del Sudo-es
te se ocnpaba con empeño en formar una 
opinion nacional en ese sentido y reco
mendaba la violacion de los derechos de 
propiedad, el derecho de gentes y la fé de 
los tratados, y el gobierno permauecia sin 

. e.mbargo silencioso é inmóvil; sus órganos 
enmudecían y nada hizo para que sus 
alucinados súbditos creyesen que estaba 
mas dispuesto á ejecutar las leyes en el 
caso de una espedicion militar contra 
'Cub~  que en el caso dQ Tejas. Si nues

, . tro gobierno hubiese obrado con verdade· 

.. 
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la lealtad, si hubiera, estado verdadera. 
mente dispuesto á respetat Jos derechos 
de España y á cqmplir su~  sagra40s de. 
beres con respecto á ella" pqdrIamos pre.. 
guntar ipor qué desde un ,principio 110 
se esforzó en eorregir la falsa opinion de 
que los habitantes de ,este:.pais tienen 
dereehll á tomar l?a~te  enel :,proyecto de 
revolucionar 6. una, prdvincja 6colonia;de .. 
una potencia amiga y '~rrel:latarla  á 11. 
legftimo soberano, ni... procur6 desva
necer el grave error de que podian hacer 
toclo e~to sin complicar en su crimen al 
gobierno?' "Y de cualquier modo, ya que 
la última agresioil lo habia.hecho nece. 
sario, iPorq.ué no ha asegnrado á sus mal
aconseJados súbditos, desde los primeros' 
IlaElOS que dieron, que no. permitida que 
reincidiesen impunemente'?,Pero en vez 
ele eso no prestó atencion á lo que estaba 
sucediendo, y permitió que se dlsfundiese 
la falHa opinion, hasta que Il~gó  á ser ca." 
si imposible el refrenarla. ,~  .. , . 

Es muy cierto que la i,ntervencion de 
llllestro gobierno impidió que se em• 
barcara la espedieion ,militar de 1849. Pe. 
ro su destino no era desconocido; y á pesar. 
de eso. se dejó en libertad á los aventure. 
ros, sill haberseles formado siquiera un 
proceso judicial; se les permitió que con. 
servasen las armas y municio~es y que se 
dispersasen por laUnion, sin castigarles en 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



----

- -1.2 .. - 43

lo mas mílliuw, del modo qlle tli8poIH.'u 
¡ - nuestras leyes se castigue semejaute cri., 
I " men, del cnul Orlln cvidpntcmeute cnlpa

bles los t\v_cnturcl'os do la isln Itml01ll1n. 
¿Porqüé no se ejecutó ('ontra o11os In ley· 
en todo su rigor7 Si asi se hubiera hecho 
se habría impedido que otros tomarán par
te en semejantes espediciones. El hecho 
mismo de habcrlcR dejado lSil} en8tigo dehía. 
producir la conviccioll, aunqlle éOllceda
mos que fuese infundada, de que el mismo 
gobierno no se oponia cordialmente á sn 
empresa, y que no hacia mas para impe
dir su ejecucion, que lo estrictamente ne
cesario para evitar un rompimiento con 
España. Es ridículo pretender. que no 8e 
podia encontrar evidencio. suficiente pam 
con<1enarlos. ~ruebrts de sobra se hubie
l'a~l  obtenido si el gobierno hubiera que
rido .obtenerlas, bnscándolas con determi
nada voluntad; porque el carácter verda
dero y los fines de la tal espediniol1 eran 
l>úhlica y llotoriamcute conocidos, y no es 
creible que no hubieran podido ser judi
cialmente probados. 

Como era de esperarse, la espedicion 
organizada en 1849 sirvió solament.e pam • 
fomentar otra. Aqqella habia fracasado 
á cáusa de haberse escogido 11am PUJlto 
de reunion nn lugar ueutro de la Jurisdi. 
cion de los Estados Unidos. La nueva es 
pedicioll solo necesitaba remediar este 

error, reuniéndose en un punto fuera de 
nuestra jurisdiccioll; desde ese puuto, ó. 
puntos, podria embarcarse para su ataqne 
pirático á Cuba, sin temor· de que; lá. in
terrnmpiesen los funcionarios deltgobier-' 
no de esta Union. Por conSiguiente la 
nueva espedicion adoptó ·l1na precaucioll, 
y ya hemos visto el r~sulta(10  que tuvo. Si 
50 fl'llRtró 01 fin que se pl'Oponia, 110 rué cier
tamente á. cáusada la actividad 6 la vigi
lancia de nuestro gobierno, siendo por 
efecto de las precauciones tomadas por las 
autoridades españolas, y la inesperada leal
tad de la poblacioll de Cuba. Parece que 
los dC111,ócratas cubanos se hallaban todos 
ausentes, y la demostracion- de los Repú
blicauos· Rojos resnltó ser una completa 
ilnsioll, lo cual hace mucho honor á 11ues
tros vecinos los criollos cubanos. 

Nuestro gobierno-no podia ignorar lo~  

esfuerzos que se hacian 'para· organizar 
nna llueva espcdicion en los Umites de su 
jurisdiccion. Apenas. hahia ' dejado e11 li
uel'tnd á los aventureros' de la isla Re· 
donda, cuando se dió principio á los pre· 
parativos militares en Nueva York,Boso 
ton y especial mente en Nueva Orlean8 : 
se nbl'i6 el alistamiento de hombres y se 
hacia el ejercicio- de armas;' y la gente, 
asi rec1utada y ejercitada sali6 'para Cha
gres y otros Runtos fuera de la U nion del 
modo mas 'notorio Y público. Los avell
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tnrer08 apenas trataban de ocuitar su des~  

tino y ostentaban públicamente la esca· 
rapelo. y la bandera que debio.ll ser los 
distintivos d~  la República cubana. Los 
editores del Sun de N neva York enarbo· 

\ laran en su imprenta la nueva bandera de 
Cuba y se comprometieron abiertamente 
en actos hostiles contra España. Los 
anuncios y proclamu.,q de In juuta revolu· 
cionaria se insertaron en los peri6dicos y 
se emitieron bonos pagaderos sobre la....q 
rentas de la isla de Culla' fin de obtener 
dinero para reumr gente y ejercitarla en 

, el uso de las armas. Los conspiradores 
llevaron su descaro hasta el puntó de in
sertar en los diarios de Washington y ante 
los ojos del gobierno mismo, el anuncio de 

, formacion de una junta permanente des
tiRada , promover los intereses políticos 
ae Cuba, esto es revolucionar la isla. Es
tos actos cometidos á. la faz del mundo 

, entero, y de una naturaleza que hacia fá·, 
eH descubrir á sus perpetradores, no po
dian ocultarse al gobierno á. menos que 

/' baya querido ignorarlos. El ministro de 
España llamó la atencion de este gohierno 

-hacia ellos desde el 19 de enero de este 
año. Es cierto que el secretario de Esta. 
do, Mr. Clayton, euvió el 22 del mismo 
mes u~a  circular floja é indolente á los 
,procuradores de distrito de ~áshington, 
'Nueva York y Nueva Orleans mandando 

tIlle obse'rvasen In que pasaba en sus res
pectivos distritos; pero 'esa medida no tuvo 
resultado. aparente'.' Estos procuradores 
(attorneY$) se 'excusaron d~:'  perseguir. 6. 
los ofensores, bajo el pretexto de que 1010 
un acto abierto podiajustificar el'ptoce.. 
dimie~to contra ellos;prete~to  que hon
ra tanto a su conocimiento',:de las leyes 
como á su lealtad." La ley.declara que: 
"Si cualquiera per800a dentro del, territo
rio de los Estados' Unidos;~emptn'ase 'ú 
orgnnizáse, ó proveyese ó preparase los 
medios para cualquiera espedicion ó em
presa, destinada 4. salird~ dicho territorio 
y. jllrisdICcion contra ~l  territorio ó 108 do
minios de cualquiera príncipe (1 Estado 
estrallgero, ó de cualquiera colonia,distrito . 
ó pueblo con el cual se hallen en paz Jos 
EstadosUnidos,-toda persona que asi pro
ceda será considerada 'culpable .de alta 
ofensa, contra las leyes y sep1 condenada 
al pago de una multa que DO eseeda de 
tres mil pesos y una prisioll que no esee
da tres años." C-) Los periódicos al pu· 
blicar los anuncios y proclama.s de los 
conspiradores, se hicieron culpables 'con 
arreglo á esta ley y quedaron sujetos á 
sus penas, lo misIho que los conspirado
r~s;  porque la ley declara que es', altl\ 
trasgresion el principio y' el 'conato de or

, 

"" Estatuto de los Estado,. U'tlitlOS, 1818, Cap. 
',88 SeCo 6. 11I 
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ganizar semejante espediciotl ó empresa, 
y asi debi~ron  haberlo comprendido esos 
procuradores de distrito, si eran abogados 
y júrisconsul~os. llero tul vez los tnle~ 

procuradores de distrito no serian contra
rios á la espediclon y solo quisieron inter
venir en el asunto hasta el grado que n<? 
les fué posible evitar; y el Secretario de 
Estado do nucstro gobicrno, aunque F;f' 

..\ '. hallase bien dispuesto, creyó probable
mente que 110 era necesario que insistiese 
con energia en que los tal,es procnradOl'es 
cumpliesen estrictamente con el deber de 
su destino. Los crímenes habian sido co· 
meti.dos en sus distritos; y era de su de· 
ber el perseguir á los ofensores; y nin· 

. guno habrá que tenga la simpleza de 
creer que no podian haber obtenido el 
testimonio necesario para 811 cOllviccion, 
si hubieran querido uuscarlo. El gobier
no debe ser responsable de su negligen
cia que eran sus agentes. 

Los conspiradores continuaron sus ope
raciones sin que se tomase medida efi~  

caz por el gobierno para contenerlas. El, 
dia 8 de mayo el señor Calderon de la 
Barca,. ministro de España volvió á es
cribir al secretario de Estado, y desde esa 
fecha continuó suministrándole en fre
cuentes comunicacioües: las noticias ne
cesarias y prnebas circl1stanciadas de 

'los' movirni.entos de los COnsl)iradol'e~)  
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hnsttl que salió la espedidoll c.1e los :É8'
tados Unidos (4).. Y sin embargo, basta 
despues de la salida nada l')udo la activi
.Iad del secretario de Estado; pero despues, 
es decir, cuando laespediciou ha¡bia saH· 
lido, y no habia probabilidad de poder 
i.nterceptarla antes que efectuase un. tte" 
sembarco en la isla de '. Cuba, ellvi6, «:'1 
t.al secretario 1111 ln\que de gnerra 'In 
Habana, (en donde no habia peligro, ni 
l>odria haber esperauzas de encontrar ú. 
Ilts piratas) C011 órdenes para OOSeNJ(I,r 10fl 

movimientos de los. huques que se acer
caraPlá aq'lel puerto; á· fin de averiguar 
con certeza si se habia dádo principio' á,' 

'llguna'espedicion o empresa militar, diri. 
jida desde los Estudos Unidos contra el 
teritorio de los' dominios de Espafla! 

Esta 6rden nos, parece :UI1 plinto me
nos qne una burla. Enviar' un buque de 
guerra de crucero para observar si era 
cierto U11 hecho muy conocido,-un he~  

eho del cual tenia el gobierno pruebas 
ci rcutlstanciadas,-cra a bsol utamente in· 
necesario, por no décir otra cosa. y solo 
podia servir para hacer que se dudara de 

4 ER esto estl1 algo equivecade Mr. Browsou. 
IEI vapor Creole OOA la última porcion de espedi
cion salió de este puerto (N. Orleans) 'el 7 de Ma
yo ce 18:)0. El 'Sr. Catderon parecia dudar que fue
se 11: salir la espedieion, hasta el dia '8 de Mayo en 
.ql1e recibió aviso del embarco de Lopez y otros. 

Nota del X 
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la huena fé de lJUt'stro gpl.>icrno. AtTe
más el hecho de no haberse enviado ese 
buque sino de.~p1.tes  de haber Balillo la 
espedicion p\,rática; cnando el'a 'ya dema.. 
siado tarde para interceptarla, y con des
tillado 0.1 puerto de la Habana que es el 
mas bien guardado y el menos espuesto 
de- toda la isla y en donde nadie espe:' 
raba que 108 piratas intentase 11 desem
barcar, 8010 podia indicar ó una absoluta 
ineficacia de parte de nuestro gobierno, 
ó la buena voluntad que 11rofesaba á los. 
piratnEl, y que 110 qneria int.ervenir en S\1 

diversion de robos y asesinatos. El he
cho de nO haber mtervenido nuestro go· 
bierno hasta el úlimo momento, y aun la 
ineficacia con qne entonces intervino, bas
ta para poner en duda su buena fé y 
dar márgen á tristes sospechas qne sin 
ambargo procurarell}os desechal, con res
pecto á haber querido tolerar la espedi
cion; á lo menos hasta ~l  pnnto de pro
porcionarle medios de triunfar, si 110dia. 
De cualquier modo que fuera, los hechos 
que hemos mencionado prneban una fal
a culpable en la reciente administracion 
6) en el cumplimie nto de SllS deberes con 
especto á España, y en la ejecllcion de 
as leyes de los Estados-U nidos, y si Mr . 

:; O tal vez estupidez, ignorancia ó perfidia por 
pl\rte de Mr. Clayton. 

IJem. 

-49 

Clayton pensó 'que su vijila,ncia y 811 

prontitud le bobiao de dar crédito entre 
10~  hombres honrados, se engañó comple
tamente.· ., I . 

No podemos- menos de notar qne el len
gl1age del Secretario de Estado, M. Clay· 
ton, era mucho mas enérgico cuando pre
tendía asegurar que Espaiíahabia, infdll· 
jido, ó podia. jllfrjnj'ir los derecbos de los 
ciudadanos. al1glo.americ~nos.  Miéntras 
los con5pir~dores  organizaban la. espedi
cion contra Cuba, ~e  habia. mostrado muy' 
npático y nada pudo inducirlo á tomar 
medidas eficaces- para· cQntenerlos. -Los 
deberes que uos imponen los tratados que 
tenemos celebrados con España, y nues
tras propias leyes fueron violados á la hlZ 
del dia, y CQn todo eso, solo se le. pudo 
inducirá que enviase ullaórden indole,n,:, 
te y tardia á sus subordinados para que..... 
Obs61·vasen. Pero cuando España,no ea, 
sactamente dentro de su jnrisdiccion, sino 
en una isla desierta inmediat.a; á SU~  

cQ8tas, apresó. una parte de la espedicion 
Inilitar, entónccs Mr. Clayton desplegó 
una energía poco comUD..Cambió rep'm
tinamente de. as~ecto  el negocio, . y el 
apático secretario escribió á Mr. Camp
bell nuestro cópsul en la Habana, 1,0 si
guiente: . 

"Si los hechos qne se refieren á la cap· 
tura son tales como se dice, el Presidente 
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ha resucIto que el águila americana )08 
proteja contra todo castigo:escepto el que 
puedan imponerles los tribuualesde su pro

'llio pnis.Diga V. al Conde de Alcoy que los 
envie 1\ los ~stndos.Ullfdos, en donde, si•. 
son hombres honrados; encontrarán un cas· 

, tigo peor que el que él pudria darles, en la 
r3probacián de todas las personas <1e pro
bidad, {lor hahol' atent.ado eoutra In huc
na fé de una uacian, quc prefiere la re· 
putacion de sn intcgridad ú. todas las An· 
tillas juntas." 

Esto, bajo muchos aspectos, 110 es mc'· 
IlOS divertido que grandilocuente. L-i 
8uposicioll de que unos hombres alista.. 
dos en una espedicioll pirática fon hom
bres honrados no deja de ser burlesca, y 
la sugestioll de que hallarian ,un castigo 
mas scvero por sus crímenes en la opi· 
",ion páblica de su p'ropio pais del que 
pudiese imponerles' el Conde de Alcoy, 
cuando eba Ilopinioll pública" cstaba á 
favor de la piráüca empresa, y taI! abier· 
tamente pronunciada que el mismo Se. 
cretario de Estado carecia de valor bas. 
'tanta para arrostrarla,-esa suposicioll, 
decimos, es muy original, y derhuestra 
que el Secretario de Estado tenia uua de 
lB8 ollalidades, sin6 de estadistll, por lo 
menos de poeta. Y luego el floreo sobre 
la alta estima en que tenemos nuestra 
reputacion de integridad nacwnal, val.. 

.elria. mucho mas si tuviésemos eS sí mere· 
ciésemos esa reputacion.. Hemos troca· 
do esa reputacion 'por' TeJas, por C~lifol:·  

nía y Nuevo Méjico, y finalmente pued_ 
suponerse que tambien la demós'en cam,,: 
bio por Cuba y Puerto Rico. Una, na· 
cion que es tan . fr4gil como la nuestra• uo debiera hacer' (alarde-de unBvirtltt1 
que es ha~to  dudosa." ". 

Los prisioneros hechos.en las islas de 
Mugeres y Contoy eran,'· como se sabe 
demasiado bien, parte de la espedicion de ' 
Lopez, y no puede negarse que hablan, 
salido de los Estados-Unidos para acom~';  

ter u'na empresa piráticO: contra Espaiiá. . 
Eran piratas, y segun nuestros tratad05 
y el derecho de gentes, debian ser casti· 
gados como piratas. España habia sido' 
invadida, 8U territorio.. habia sido"viohldo 
por nuestros 'ciudadanos', sus subditos 
fueron asesinados" su tesoro saqueado, sus 
edificios inceudindos, y el gobernador de 
una de sus poblaciones hecho prisionero. 
En tal situacion ten'ia el derecho de pro
tegerse á sí mismo cogiendo'y ahorcando á 
todo individuo comprometido en .la .espe. 
dicion pirática contra susdomillios. Los 
uprisioneros de Contoy-" como han apelli
dado á esa porcion de la ospediclon,eran ca· 
maradas de los 'fue habían invadido su 
sueJo; eran cómplices en su crimen, eran 
virtualmente piratas, y como tales no po. 

¡.. 

I 
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',t' dian reclamar la protecciou ue uuesirn 
l'
'... gobierno. A cualquiera exigencia que por

t";t'" 
f':� JIUestra parte se liicil'f'le lL E~pnñfl pnrn 

la 'entrega de.esos prisioneros, podl'ia ella 
;~:,':: 

responder alegando este hecho, y que ha. 
, bian sido capturados en uso del derecho 

,.'; 
de propia defensa, y los trataria con ane •gld al derecho (le gentes. 

NucF;tro gohierno solo podía. pedir la 
~.  ~,  libertad de,csos prisioneros bajo el supues· 

.to de que no habia bastante evidencia de 
sn éonexioJl con la espedicion pirática 

¡) -' 

·cont.ra Cuba; pero de ese hecho era Es
palia juez competente y tenia el pletlo 
derecho de enjuiciarlos, y en caso de ser 
convictos por sus tribunales, segun el de
recho de gentes, de haber tomado parte 

. en la espedicion, tenia el derecho indis. 
putable de sentenciarlos y castigarlos, sin 

.que á nosotros nos asistiese el menor mo
tivo para quejarnos. No teniam08 ell 
efecto 'motivo ni derecho para quejarnos 
contra la conducta do Espafía, en captu
rat, detener y juzgar á los tales prisione
ros. Espalía no estaba obligada á espe
rar que los piratas pusiesen el pié sobre 
'su suelo y diesen el 'prnDer golpe, antes 
que empezase su derecho de cogerlos y 
castigorlos. Bastaba que fuese patente 
suintencion ,de invadlI sus dominios, y 

, era indudable que se habian embarcado 
~  con e~e  objeto. Los "prisioneros <le Con

'" 

--63
toy" fueron oogidos armados cerca del 
territorio espl\fiol~  y en '¡islas desiertas, 
guari<la COpll1U' de aventureros. Es muy 
cierto que ann no habían' invadido mate .. 
riabnente á Cuba, pero las circu~tancia8  

en que allí se les encontró acechando 
indicaba suficientemente su propósito y 
los señalaba como UDa parte de la espe
dicion que babia,d~sembarcado,cometido 
S\\8 .mque08 y asesinatos,' y efeotuado 8U 
rertirada " Cayo HuesO' 'para acogerse '
la jurisdiccion de· los' Estados Unidos, 
Los "prisioneros" podian estar allf uguar
dando el regreso ',de ·sus 'compafíeros con 
.lefuerzos para renovar "sus ata'ques pirt .. 
ticos,' y nadie puede,' ig~orar  .cual fllera' 
el dere(Jho de'España hasta' el punto de 
suponer que estaba obligada á respetar 
el albergue de los p~rata~ .hasta que estos 
hubiesen ad()uirido ·fuerzas suficientés pa
ra asesillar á 'sus sl1bdit08 y saquear y 
destruir 8US poblaciones. ,Espaiia tenia 
el derecho de hacerlos prisioneros,' y si 
tenia el derecho de hac~rlos  prisioneros, 
tenia tambien el de detenerlos "el tiempo 
necesario para instruj~su cáusa y aclarar 
si eran culpablés Ó, inocentes. E@to es 
)ol1nicó que hizo, y cOllsiderando la ine· 
ficacia que nuestro gobierno habia ma
nifestado en protegerla contra la'pirateria 
de nuestros compatriotas~  y que )a espe
t1icion qne se proponia opetar contra ella 
desde nuestro territorio habia sido deno 
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por los propios csfnerzos de Espafia, 
sin llinglln ncto ni ayuua de nucstra parte. 
tenia ella mucho mas derecho para cou
siderarse agravia'da por lluc8tra exigencia 
perentoria de <¡ 1.1e se diese libertad á los"," 

~, 

~, prisioneros de Contoy, que nosotros para. 
quejarnos de que ella los detuviese y su
jetase, ó se propusiese sujetarlos al juicio 
de sus propIos tribunales. 

Estamos bien seguros de que, si cl ca
lO hubiera sido al contrario de lo que fué, 
nosotros habríamos dado una breve reEl· 
puesta á semejante exigencia por parte 
del Gobierno español. Y en efecto, ¿ohra
mos con razon cuando el General Jack
son invadió con sns troplls la Florida, qne 
era entonces una provincia espajiola, y 
se apOdel"Ó militarmente de su Capital, 
porque el Gobernador español no podia 
ó no queria refrenar á los indios Semino
les, con arreglo al tratado, é impedir qu e 
hiciesen incursiones en el territorio de la 
Union para' talarlo y saqueado? Si el 
caso hubiese sido á la inversa, y In espe
diciOll militar se hubiera organizado en 
Cuba contra nosotros, y las autoridades 
españolas hubiesen sido tan remisas y ne
gligentes en impedirla ó reprimirla como 
las nuestras lo han sido, se habria conjll.
rada toda la fúerza de la Union, si ne
cesario fuera, para reducir á cenizas la 
isla de Cuba; y si nosotros hubiésemos 
descubierto cerca de nuestras costas, a

•� 

- 55
Vent.ureros armados procedentes de su, 
}luertos, acecbanclo y aguardando . Ulla 
<>l>ortunidad favorable pata invadir nues
t·ro pais, los habríamos hecho prisioneros, 
y despues deun sumario muy breve los 
hubiéramos ahorcado' á todos:cQmo pim.. 
taso Ninguno que conozca nuestro ca
rácter y nuestro modo perentorio de tra
tar á los que .violan nuestros derechos, 
abrigará la mas leve duda. de que nsi se 
habria hecho. 'Convendrá recordar aquÍ 
que las obligaciones del tratado entre no
sotros y España son reciprocas,-y quc 
no hi obligan á ella y nos dejan libres á 
nosotros, como ind uciria á creerlo nues
tro modo de int.erpretarlas-, sino que 
obligan á entrambas partes, y lo que seria 
justo en nnestro caso debe serlo igual
mente en el de España. ' 

I~o.q  periódicos de esta república han 
llenado sus columnas de quejas y clamo.. 
res contra ias autoridades espafiolas por 
Ja crueldad con que trataron á los prisio
neron de Contoy mieutms. estos perma
necieron en su poder. No hay eu todas 
cS8squejas llna palabra de verdad,_ como 
lo probó eVidentemente el buen estado 
en que se hallaban los indicados pr~sione.  

ros onando desembaroaron en los E$tn. "
dos Unidos, Fueron II.1uy bien trat~dos  

y no se l-lSp oon, ellos llipgun géuero de 
ieveridad esoesiva, pues solo se les privó 
ue los nledios de huir y' de tener trato ~  
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comt1n':cacioD con sus cómplices y ami. 
gas. Sabémos bien que la masa. del pue. 
blo de los 'Estados Unidos, creyendo to· 
das las falsedades y alimentando todas 
las preocupaciones de sus antepm;ados se
gun existían t!n el reinado de la Reina 
Elizabeth, se halla dispuesta á dar eré· 
dito á cualquier cu('nto absurdo de cruel. 
dad espailola que se le antoje iuveutar 
,'cual(IUier OCIOSO vngullltIJ(lo; y dcbc
tnos decir de nuestros compatriotns, Que 
tal vez no tieuen rival en su facilidad de 
creerlo todo, escepto la verdad. ,Ningun 
pueblo les escede en su facultad de creer 
la falsedad sin evidencia, y en desechar 
la vfrdad aunque se halle sostenida por 
la evidencia mas completa é irrefraga,. 
hle. Este·es uno de los títulos que les 
dal1 derecho á. la adrniracion de los filó
sofos del siglo diez y nueve. 

Nosotros no' somos los apologistas t.Ie 
España; pero nos es dado decir que nin
guna nacion ha sido con maB malignidad 
calumniada, ni cnrácter nacional mas vil· 
mente representado, que el de los e~pa
fíoles. No hay en toda la Europa una 
sangre mas noble que la del valiente cas· 
tellano, ni se podria encontrar en parte 
alguna del rnuudo un pai¡;anage de ca
rácter. mas elevado y virtuoso que el 
pueblo español. No hace aun mucho 
tiempo qne España era el pais mas libre 
de. Europa, y digna de la mayor admua

- 57
cíon por sus nobles instituciones políti
ons. Ni hace tampoco' mucho "tiempQ 
que E'ra, la primempotencia europea, 
escediendo en poder y grandeza á todo 'lo 
que ahora pretÉmdeser' la Gran Bretafia. 
Las disensiones'" intestinas, .fomentadas 
por influencias estrBng~ra8;  glletl'as eSa 
trangeras y civiles, la invasioll francesa, 
el filosofismo franoés, In proteccioD' ingle

' sn, cl radicalismo, In l'e~elioll, Jp. revoln
cion, y la tC11'ible h'lch~,por su 'existen
cia naoional contra' el, poder colosal de 
Napoleon, ¡ cuando este 'se, hallaha en el 
zenit de su orgullo y de ~u  fuerza, la han 
privado temporalmente de' BU posicion' 
relativa entre las naciones de Europa, y 
han inducido á muchos, en ambos ,hernis
férios á olvidar la gratitud" á qne esaeree
dora por los eminentes '~servfeios  y Jos ,
grandes 8a~rifici08,  que 4a hecho é. la cáu
sa de la ,religion y de la civili~aciop  ~u·  

ropea y ~mer~ca~a. . Per~r España es aU1l 
una llaololl VIva y noble, 0011" una pobla
cion dotada de una e~ergfa  recuperativa, 
cual no podria encontr~rse  el}, ningun, 
otro pueblo' de Europa (y por decaida: 
que.-parezca en este momento alobser
vador sl1perfici~l,  tiene en, sí misma ,todos 
los elementos de su antigua grande~a,  y 
delaute de sí W1 largo y glOlioso porve
nir. Tiene altn un corazon creyente, un 

... alma leal, y una reverencia, inuata'por la' 
religioll y la ~oralidad."'  La obra, del 
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«lc8[1ojo tocn ya d. RIl torrnino j In infiel y 
sncrUegu tempestad revolucionuria cn~i  

ha agotado Sil furor, y está muy cercano el 
dia en que debe despojarse de su túuicn 
de pesar y agdllfa para ponerse sus vesti· 
duras de gozo y de dlep:ría.· No hay du
da que España ha tenido sus faltas y ann 
volverá á cometerlas; pero por lo que 
. oca á su crueldad, es piedad y dulzura. 
'~omparaela  eon la teruura y demencia 
de los célebres anglo-sajones, que al ca
bo de mil y doscientos años de cultura, 
parecen fomentar aun en su coraZOJl lo! 
hábitos y gnstos de sus piráticos abuelos. 

Pero la falta de cumplimi.ento de nues
tros debel-es para con España se estiende: 
nUll mas allá de lo qne hemos espucsto. 
La isla de Cnba, a cáusa de nuestra ne
gligenCia é inefic4.cia, se halla aun en pe.. 
ligro de los ataques piráticos de nuestros 
~ompatriotas:  Ó por lo lDellOS de sus ama
gos, de acnerdo con algunos cubanos di
sidentes, á fin de promover ulla revolu. 
cion democrática en la isla y envolverla 
en los horrores de una guerra civil. Es
}laiía se ha visto obligada á sufrir gran
eles inconvenientes y ha incurrido en gastos 
considerables para defender aquella isla 
de nuestras maquinaciones,- cosa que 
debimos haberla evitado-, y se vé preci
$oda á continuar su armamento y defen
~a  bajo el pié de guerra, para proteger á. 

- 69

~ll  provincia contra las invRsiones bostilos 
do 108 sdbditos de un gobierno que pre
tende estar en paz con ella. 8emej'Dte. 
estado de cosas no, puede· continuar por 
mas tiempo. ¿Convendrá aC880 al honor 
de nuestro pais el que continué~  ¿No te
nemos la voluntad y el .poder necesarios 
para refrenar á nuestros desordenados 

.compatriotas y obligarles á que respeten 
)08 del'ech'Os y la propiedad, de uno. po
tencia amiga'! ~Nos  hanamos por ven
tura reducidos á la necesidad moral y 
física de obligar á las uaciones con las 
(~uales  tenemos tratados de paz y ami~
tad á que se armen de punta en blanco y 
qne vigilen en todas partes la devastaciol\ . 
yel robo qne traten de cometer los sub
ditos y cindadanos de 10s'Estados Unidos~  

Esperamos que no, y confiamos en que 
la nueva adl11i~istracion  .tomará medidaae 
eficaces para inspirar confianza á Espa
ña, para indemnizarla de las ofensas é 
injusticias 'que ha recibido por consecuen· 
cia de nuestro descuido, y para librarla 
de la necesidad de mantener una guarni
cion estraordinaria en la' Isla de Cuba 
eOIl el fin de proteger suposesion contra 
1as agre8ione~  de }lerSOnas 8ugetns al go
bienIo de los Estados Unidos. Tenemos 
entera confianza en que el actual Secre
.tario de Estado reparará los e~rores  y de
\aciertos de su antecesor, y que ,abr' di .., . 
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rigir nuestras relaciones esteriOl'es con vi
gor"y sabiduría, COI1 un celoso respeto 
ácia los sentimientos y los derechos de 
otras naciones, y con la dignidad' y honor 
que cqrresponden á la nuestl'a, 
, Esperamos tnrnbien qué nuestros .ciu

dadanos tomarán parte en la reaccion 
contra una democrácia salvage y si)) ley, 
ó se~ el repllblicani~mo  rojo que parece 
haber empezado á manifest.arse en el An" 
tiguo Muudo; y (1\10 tOllientlo pl'eHenl:o 
que la justicia engrandece y realza á una 
uacion, mientras que el pecado es un bal. 
don para todos los pueblos, retrocederán 
en sus pasos.y volverán ó. los sanaR prin
cipios comprendidos en nuestras imititll
cienes fundamentales. Es tiempo ya de 
que presten menos ate,l1cion á )0. adquisi
cion de territorio, y mas á la adquisicioll 
y conservacion del honor nacional. Como 
·nacion hemos bajado, ¡noralmente hablan
do, á una sitllacion peligrosa; pero no he
mos descendido tanto que nos sea impo
sible volver á subir, si queremos, No~  

hemos gloriado de nuestras· instituciones, 
y hemos pretendido ser la república mo
deJo. Como pueblo, no somos indiferentes 
á las opiniones del mundo civilizado, y 
deseamos que todas las naciones admi
rennuestras instituciones políticas y 010

djfiquen las, suyas de cOllforínidad con 
las .nuestras. Esto es bastante laudable: 
pero no 'podémos eSllerar· que lo haga.n 

-=- 61 
mientras no volvamos atras los pasos, y� 
les mostremos que nos adherimos 4. esas� 
institucisnes y que somos gobernadoa por� 
ella~  . , . 
. I-Iasta ahora, el relJublicllnismo en el.' 

Antiguo Mt.mdo ha estado, asociado e~l  

la mente de las personas inteligentes y 
honradas, con la barbárie, con la ausen- ' 

, cía de toda vir,tud publica. y lltivada, el 
dosprecio de )n retigion, el, ououdono de 
la8 obligaciones y 108 relaoiones ,mas sa- , 
gradas, la pérdida de la, libertad pel'50~  

nal, In guerra contra la Iglegia, contra 
la moralidad, contra la familia, y contra 
la misma sacied. Nos competia á no
sotros haber probado ,con IÍuestros ejem-. 
plos que esto no es mas que un carác
ter accidental del republicanismo, y que 
lUl pueblo puede ser republicano y l'lue
de pasar sin reyes y señores, sin cseren 
la barbárie ni interrumpir .elprogreso ele 
la civilizacion cristiana; .que semejante. 
pueblo puede ,ser cU,I~o y moral, refinado 
y religioElo, libre 'y. leal, respetuoso há
cía las leyes de : Dios lo mismo que á 
los derechos del hombre, guardador de 
la santidad del matrimónio. y la integrí.· 
dad de la fanidia, respetuoso á,' Jos de
rechos de propiedad,'.á los de la sobe.ta
nia y á los de la independencia de. las 
naciones" y sostenedor d~  la', paz y el-ór
den bajo el imperio.de la ley. Esta de
bió haber sido-nuestra 'in~ion,  pero no 
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.K I\.emos sido leales en su cumplimiento: 

hemós estado identific8udo últimamente 
el republicauismo COll lo. domocrAcia, y

''ji \ 

.... la democracia americana con la européa . 
~~. y hemos hecho cuanto hemos podido, pa
:'"I',V. ra probar con nuestro ejemplo, que en 

todas las manos la de~o~rácia  degenel
'i,~ ra en licencia, y se hace inmoral, nre�

ligiosa y agresiva. lIemos estado sumi�
~,  nistrando á los reyes y los aristócratas� 

poderosos argumcntos contra el repuhli�
canismo y á favor de su sistema de go�

...,,; bierno. En vez de auxiliar la emanci�
pacion de los llueblos. o~l)'imidos  de otrn8� 
naciones, hemos dad~a sus señores nue�
vos motivos' para ~  dejen de dispensar�
les Jas franquioias que tanto estimamos,� 

N 
., y bemos remachado las cadenas del es
~. clavo. Bien puede esclamar el mUlldo 

cristiano, al ver el ejeml~lo que estamos 
daudo hac~  veinte ·afios \ "¡Dios gnarde 

:;. , al Rey! por que si los reyes licencio11 
~'.  . 

" sos y despóticos son malos, las demo-. 
"tI " cracias licenciosos y agresoros S011 

'~.. " peores." 
,.; Por lo que hace á uorotros, 110 somos 

ni monarquistas ni aristócratas, sino 11n 

Jeal ciudadano americano segun nuestro 
mejor saber y entender; pero no pode
mos cerrar los ojos á la carrera en es
tremo inmoral y deshonrosa en Jo cual 
se ha lanzado el pueblo anglo-americano 
bastá una distancia espantosa. Es dificiJ, . 
y qujzas sea demasiado tarde poder con
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tenerlo; pero-como uno de' los que com
ponen eso pueb"o,· como 11110 que á nadie 
oedo en nmOlO á. 8U patria y en adhe 
8io11 á su gobierno, aseguramos .. nues
tros compatriotas que nunca 'pudrin con
5tervar In. verdatlera libertad y, J~"prÓ8
peridad de !lU' pais. si continuan en la sen-. 
da por donde hancamil1~do  hasta aqui' 
Si tienen en algo el honor nacional,: si 
aman la 'libertad, deben volver 0.1 acata
miento de las leyé~,  de lns obligacioues 
(lue impone la moralidad, .y 'el deber de 
la buena' fé Y del .enltoreligioso. Nin
guna nacion, puede apartarse de In ley 
sin ca.~r  en la anarquia, ni separarse de 
Di()~  sin precipitarse e11 el iufierno. No' 
es oro todo lo que reluce; ni es mejora 
todo movimiento de progreso; ni toda no
vedad una conquista hecha en el dOJui
nio de la verdad. Que mediten lluestros 
compatriotas estas nociones comunes, y 
que hagan nn apreciamiento mas jnsto 
de si mismos,' Tienen territorios bast.an
tes,-demasiados: tienen campo poro. toda 
espansion virtuosa de que son oapaces: 
que aprendan áoontentarse con lo que tie
lIen, y sepan que es tnll bajo y vil robar 
una l'rovincia á un Estado vecino, como lo 
es robar el bolsillo ó la oveja del prójimo. 

No nos hemos hecho cargo de Jaque 
se dice acerca de la. tiranía C.011 que Es
paña gobierna á Cuba, 'porque no tene
mos autoridad para inspeccionar 811 ndmi
uislracioll interior, y estamos obligados á. 

'. 

I ' • 
I 

1\ 
.~. 
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f~' • tratarla como una nacían independiente 

, . 
" y cristiana. Tenemos que anular nuestros 

tratados con ella antes de, escluirla del 
catálogo lle las uaciones civilizadas, y de
bemos cscluirla ele ese catálogo antes que 
podamos ~tener  el derecho de intervenir 

~; e11 el trato que tenga por conveniente da.r",~,~ 1<) ,.� 
',"' á sns súbditos. Pero todo lo que se 'dice� 

"c ' acerca. de la tirania y la opresion de Es
~ 1, ! palia en sus colonias es enterhmente in'~"k'; 

1 fundado. ]~s¡>aim  110 oprime ui 1m opri. 
. 1 
'1'- ' mido nunca á los stíbditos de sus colonias, r,·, y Cuba tendría mucho menos libertad 

~-' 1 

f' ..... real y verdadera como Estado demoCl'á�
:; 1 tíco, de In que goza como provincia de� 

, la monarquia española. Tambjel1 se dijo� 
" que estaban oprimida~  las otras colonias� 
. de España en América y desde la época�,:" r 
en que residia Jeffersoll en Paris, como 
ministro de la Confederacion Americana, 
se empezaron á poner en juego las intri
gas para convertirlas en l'epublicas inde
pendientes. Solo tenemos que comparar I
lo que son ahora con lo que eran bajo el 
dominio de España, para comprender lo 
que valen esas palabras de TIRANlA y da 
OPRESION española. Dejemos al reptlblica 
nisll10 rojo'su fárrago, y aprendamos los 
anglo.americanos á ser justos y honrados 
y esforcemonos por asegurar nuestra pro
pia libertad interior. De este 'h\odo pro~  

moyeremos mejor que de llingun 
I 

otro la 
libertad en todas partes. 

.-.;,. ¡fo'f
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